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Y ARCHÍVESE.

VISTOS:

CERRO COLOR

REG/STRESE,

El Ptan de Trabajo denominado TALLER DE CONFECC|
2 020-5 G pMyr-c D E L-M Dó c ; p rove rd o r.l" os¿áib_cbÉt_ffCd i

Que' mediante Provefdo No 055-2020-GDE!. 
Y.?-99^.!: ia Gerencia de Desaroilo Económico Locat, se remite et ptande Trabajo denominado'TALLER oe coÑFeccloru r¡¡o-u-éiñ¡Áü'rifüüeRTAD 2020,, con un oBJETrvo GENERAL:Mejorar los niveles de desarrollo.de capacioáoés ói99uc¡i,1a¡ t¡ñ;;l erpüo¡r¡"nros para generar ra formación y desarro¡ode nuevas MIPYME' con la participación de la poblición del disiito de Cerio-cJáraoo. nsimismo, señala que para er cumplimíentocre sus objetivos se requiere de un presupuesto totat oe sr. r i ,-o¿o.oo tor.lóñ MtL cuARENiÁ 

-Cóñ 
óóit oo soLES), para raadquisición de bienes y/o servicios; presúpuesto otorgado medianie ¿]Jpóni¡¡i¡o"o presupuestal inserta en et Infome N. 039-2o2o-MDCC/GPPR de la.Gerencia be ptán¡ncac¡on,-Presupuesto viá"ion"i¡.""ión, gasto que será cargado a ra actividad'Promoción de Turismó Interno'.

Que' con Decreto de Alcaldfa No oo1-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el ritular del pliego ve ta necesidad dedesconcentrar la administración.y.delegar func¡ones administrativas 
"n "i 

é"i"nt" Municipal y otros funcionarios; determinandoen su artfculo primero, numeral a9, débgar al Gerente Municipal la atr¡bucién de ?probar planes de trabajo conforme a lanormativa competente'; por'lolanto, este áespáóho se encuentrá tacukáo á;;mil¡r pronunc¡amiento respec{o al expediente delos v¡stos.

. Que' estando a las cons¡deracione-s expuesta.- I 11", faculta.qes conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades -Lev N' 27972, asf como el Reslamento oe orsa;izáco" i Fr;;i;;;; ñóF]l et Manuat de organización y Funciones (MoF),ambos instrumentos de ra Municiparidad Disk¡Ér ae ce'oboroiáJá, 
"n'"f]i.lrir"n"¡r;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, el Plan de Trabajo denominado "TALLER DE coNFEcctóN TNDUSTRTAL - t-A LTBERTAD2020" considerando el cronograma estableciao;;;ñ;rc¡;;;ái ñui't'üir=iüí4o; instrumento que formará parte integrante deesta resolución

ARTícuLo SEGUNDo" lll9:lR, su ejecución. presupuestal por ta suma de s/. 11,040.00 (oNcE MtL 6SARENTA coN00/100 soLEs), gasto que será,cargaoo a L aa¡uuáo "promoción de Turismo Interno".

ARTíCULO TERCERO" q!9PONER, que la Gerencia de Desarrollo Económico Local realice el seguimiento, supervisión ycontrol de la ejecución del Plan de Trabájo, debiendo vigilar y nscarüai ü;;;;;"r de! responsable det proyecto, quien deberápresentar los ¡nformes necesarios' sobre ios avances oeiptañ o; ry0",¡ó, áJii"'ri o un informe final con lo! resurtados obtenidos,asimismo delegar a la Gerencia' antes mencionroj, h r".ponsabilidad de los costos y ejecución del plan de Trabajo.
ARTlcuLo cuARTo" ENGARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notificar y archivar lapresente resolución, pudiendo utilizar el medio más idóneo para ru 

"rrpl¡r¡"r*J "n "t 
¡¡rr"o de la ley.

ARTICULO QUINTO'- DtsPoNER, a la oficina de Tecnologfas de la Información ta publicación de la presente Resolución en elPortal lnstitucionar de ra página web ¿" r" rurrñi"ip"ridad Distritar de cerro cororado.

ARTÍCULO SEXTO" DEJAR SIN EFECTO, cualquier aclo administrativo municipat que contravenga la presente decisión.
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